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Agenda

PÚBLICA

1. Instalación
2. Metodología desarrollo Mesa Pública
3. Contexto Participación, transparencia institucional y ley anticorrupción
4. Centro Zonal Suroriental – Diagnóstico 
5. Temática Consulta Previa: Atención de niñas y niños menores de 5 años y 11 meses 

29 días  en las modalidades de primera infancia
6. Informe  Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias
7. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS
8. Evaluación de la Mesa Pública
9. Cierre



Instalación
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Metodología  
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METODOLOGIA PARA EL DESARROLLO DE LA 
MESA PUBLICA

• Exposición inicial de la administración

• Preguntas al final de la exposición, que deberán ser escritas en el chat 
de la reunión

• Para participar deben dar clip en la mano y el moderador otorgará 



2. Contexto 
Participación, 
Transparencia 

Institucional y Ley 
Anticorrupción

PÚBLICA



Establecimiento público descentralizado creado por la 
Ley 75 de 1968, reorganizado conforme a lo dispuesto 
por la Ley 7 de 1979 y en el Decreto 1084 de 2015

Misión:

•Promover el desarrollo y la protección integral de 

los niños, niñas y adolescentes, fortaleciendo las 

capacidades de las familias como entornos 

protectores y principales agentes de transformación 

social.

Visión

•Lideraremos la construcción de un país en el que 

los niños, niñas y adolescentes se desarrollen en 

condiciones de equidad y libres de violencias

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar   -

ICBF -



Modelo de Transparencia

PROCURADURIA: RESULTADO DEL INDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN- ITA 2019: 97%
Pendiente publicar el ejecución de contratos para lograr 100%

PÚBLICA
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Ley 1712 de 2014  

Ley 1755 de 2015

Decreto 1081 de 2015

Documento CONPES 167 de 2013 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

• Ley que regula Derecho fundamental de petición

• Ley de Promoción y protección al D. a la Participación ciudadana

•Metodología y Estándares, que deben cumplir las entidades publicas:

•«Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
V2 2015»

• “Estrategia Nacional de la Política Pública Integral Anticorrupción” 

Decreto 183 de 2015 
• Único de la Función Pública, en el Art. 2.2.22.1 y siguientes, estableció que el 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano hace parte del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión del Decreto 2482 de 2012. 

Bases del Plan Nacional de Desarrollo (2018–
2022 “Pacto por Colombia pacto por la 

equidad”)

• Se articula con el pacto por la legalidad que señala, una “justicia transparente 
y seguridad efectiva para que todos vivamos con libertad y en democracia” 

Ley 1952 de 2019
• Por la cual se expide el nuevo Código General Disciplinario 

Decreto 1499 de 2017 
•por el cual se actualizó el MIPG para el orden nacional e hizo extensiva su 
implementación diferencial a las entidades territoriales. 

Marco Normativo
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MICROSITIO DE TRANSPARENCIA - PÁGINA WEB

Transparencia y Acceso a la Información Pública con 14 espacios
En cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 (Decreto No. 1081 de 2015 y Resolución No. 3564 de 2015), el ICBF pone a disposición de 

la ciudadanía la siguiente información.

En este micrositio se encuentra disponible a partes

interesadas toda la información de la entidad relacionada

principalmente con presupuesto, recursos humanos, planes

institucionales, informes de gestión ejercer una partición y
control social
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• Los derechos humanos a cargo de la entidad.

• Los resultados y procesos para el cumplimiento de su
misión

• Las medidas frente a situaciones que pueden afectar
la garantía de derechos en su entidad.

• El cumplimiento de las condiciones (cantidad, calidad,
pertinencia de los bienes y servicios mediante los
cuales se da garantía de los derechos).

• La lucha contra la desigualdad o la discriminación.

Es muy importante poder evidenciar cómo la 
gestión pública mejoró, respetó, protegió y 

garantizó los derechos humanos en las 
condiciones de vida las de las comunidades, 

especialmente, de los sectores más 
vulnerables.

¿Sobre qué se rinde cuentas con 
enfoque basado en derechos humanos?

Mesa. Foto regional 

RENDICION DE CUENTAS ENFOQUE BASADO EN DERECHOS HUMANOS Y PAZ *



. Temática 
Consulta Previa
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MESA PÚBLICA

Mesas Públicas (MP)

• En el nivel Zonal, son encuentros de
interlocución, diálogo abierto y
comunicación de doble vía en la
región con las partes interesadas,
para tratar temas puntuales que
tienen que ver con el cabal
funcionamiento del servicio público
de bienestar familiar (SPBF),
detectando anomalías,
proponiendo correctivos y
propiciando escenarios de
prevención, cualificación y
mejoramiento del mismo.



Consulta Mesa Pública

Con quién: Actores del SNBF 
No de encuestas aplicada: 121

Tema elegido
Atención de niñas y niños menores de 5 

años y 11 meses 29 días  en las 
modalidades de primera infancia

PÚBLICA



POLÍTICA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA

Postura y comprensión del Estado colombiano sobre 
• la primera infancia 
• normas que la regulan 
• roles institucionales 
• acciones estratégicas 
que aseguran la protección integral de la mujer en 
embarazo y de los niños y niñas de cero a seis años.



CONCEPTO DE NIÑO 
Y NIÑA 



Representaciones Sociales Erradas 
Sobre La Infancia

• a) La infancia como representación idealizada: simboliza la
vulnerabilidad. Utilizada como imagen mediática, generalmente con
fines económicos.

• b) La infancia como representación negativa: conlleva la necesidad de
"corregir" la rebeldía. Acostumbra ir asociada a una desvalorización de
lo infantil y a la justificación de la fuerza en contra de los niños y niñas.

• c) La infancia como representación ambivalente: etimológicamente,
el origen del concepto "infancia" viene del latín in-fale, que significa el
que no habla, por lo tanto, no vale la pena escucharlo. Generalmente
esta representación ha permitido la discriminación de niños y niñas y
la comunicación errada de sus derechos, para esta representación el
niño o niña es un objeto que se ubic según la conveniencia.



Sujetos de 
derechos

Ciudadanos

Concepción de niño y niña y de su Desarrollo Integral 

Proceso 
complejo 

Activo y 
participativo

Integral 

No secuencial 
ni lineal 

Continuo

 Transformar las concepciones de niño y niña. 

 Horizonte de sentido: el desarrollo integral.

 Garantizar el desarrollo integral : reconocer todos los derechos como 

fundamentales. 

 Política pública social poblacional: la niñez es lo más valioso de la 
atención.

 Implica acción intersectorial.



La Concepción del Niño y la Niña en el Marco 
Normativo

• En la definición del Convención de los Derechos del Niño expuesta
en el Artículo 1 define la infancia como: “todo ser humano menor
de dieciocho años de edad”. Esta definición fue acogida por
Colombia, al suscribir, por medio de la Ley 12 de 1991, expedida
por el Congreso de la República, la Convención sobre los Derechos
del Niño, adoptada por la Asamblea de las Naciones Unidas el 20
de noviembre de 1989.

• El Código de la Infancia y la Adolescencia, expedido mediante Ley
1098 de 2006, recoge esta definición en el Artículo 3 y señala que:
“sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 34 del Código Civil, se
entiende por niño o niña a las personas entre los 0 y los 12 años y
por adolescentes a las personas entre 12 y 17 años”. ().



El Niño y La Niña Como Sujeto Social

• La Convención de los Derechos del Niño marcó una pauta
fundamental para ver a los niños y niñas como sujetos de
derecho y no como objetos.

• La búsqueda de nuevas metodologías para para promover la
participación los niños, ya sea mediante dibujos, cuentos,
entrevistas, entre otros, buscan retomar la teoría de las
representaciones sociales del sujeto y lo que mediante su
experiencia tiene que decir y construir para su presente y su
futuro.



20/08/2020

Cada sociedad, de acuerdo a su historia va construyendo distintas
concepciones de la infancia, su desarrollo y educación, influenciadas
por ideas, practicas culturales, el conocimiento científico, el
cotidiano, la normatividad y las movilizaciones sociales
fundamentales para la transformación de la humanidad. Ver video
https://www.youtube.com/watch?v=JnVCed-80Is

https://www.youtube.com/watch?v=JnVCed-80Is
https://www.youtube.com/watch?v=JnVCed-80Is


El desarrollo integral de las niñas y los 
niños

Como corresponde a la concepción de niñas y niños como seres únicos,

irrepetibles y considerados en un sentido holístico, su desarrollo se entiende como

un proceso integral, imposible de parcializar en áreas o dimensiones, puesto

que todos los procesos psicológicos y sociales se interrelacionan y se

influencian mutuamente en la construcción activa del sujeto de sí mismo y de su

realidad, en el que cada uno es su protagonista y artífice gracias a la

potencialidad o posibilidad de ser más de lo que se es en un determinado

momento.



LOS CURSOS DE VIDA EN EL MARCO NORMATIVO

• Primera infancia 

Se entiende “la etapa del ciclo vital en la que se establecen las bases para el
desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. Comprende la
franja poblacional que va de los cero (0) a los seis (5) años de edad” (Código
de infancia y adolescencia. 2006) “La gestación y el primer año de vida de los
niños y las niñas son esenciales en todo su desarrollo posterior.

En la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia,
este momento del curso de vida de las personas al mismo tiempo se
consideran unos momentos específicos, que permiten focalizar atenciones
que potencien su desarrollo, estos momentos son: desde la Preconcepción,
la Gestación, del Nacimiento al primer mes, del Primer mes a los tres (3)
años y de los tres (3) años a los seis (6) años.



LOS CURSOS DE VIDA EN EL MARCO 
NORMATIVO

• Infancia

La Infancia es el período comprendido entre los seis y los doce años de edad.
En la infancia se consolidan muchos de los rasgos formados en la primera
infancia, al tiempo que se prepara el cuerpo y la mente para experimentar
un periodo de cambios correspondiente al periodo escolar.

Es una etapa de aumento de las capacidades cognitivas de clasificación,
agrupación, asociación, etiquetación, planificación y repaso de la
información para convertirla en memoria de largo plazo y usarla en la
solución de problemas: es la etapa propicia para el desarrollo de funciones
cerebrales que serán determinantes para el conocimiento.



LOS CURSOS DE VIDA EN EL MARCO 
NORMATIVO

Adolescencia:

• Etapa entre los 13 y los 17 años, según la Ley 1098 de 2006. Se
entiende como un periodo en el que se presentan importantes
cambios a nivel físico, psicológico y social; empiezan a cobrar gran
importancia los grupos de pares, así como los temas políticos,
sociales y religiosos, entre otros.

• La exploración del cuerpo y los impulsos sexuales se convierten en
uno de los aspectos más significativos en esta etapa, los cambios
físicos, la atracción por el sexo opuesto, el sentirse aceptado y
atractivo para los demás chicos de su edad son factores
determinantes en la construcción de su identidad y personalidad.



Define las atenciones que requieren tanto LA FAMILIA 
como el niño y la niña según momento o edad

Pre-concepción

Gestación
Nacimiento al 

primer mes

Del primer mes de 

nacido hasta los tres

De los tres años 

hasta los seis

Curso de vida 



Curso de vida 

Seis a  nueve años 
14 a 17 años Diez  a  trece años 



DEFINICIONES CLAVES

• Son las condiciones y estados que se materializan en la vida de cada niña y cada
niño, y que hacen posible su desarrollo integral:Realizaciones

• Los entornos son los espacios físicos, sociales y culturales diversos en los que los
niños y las niñas se desenvuelven, con los cuales interactúan, en los que se
materializan las acciones de política pública.

Entornos



Desarrollo integral 
de la primera infancia 

Cuenta con padre, 
madre o cuidadores 

que lo acogen y 
ponen en práctica 

pautas de crianza que 
favorecen su 

desarrollo integral.

Vive y disfruta 
del nivel más

alto posible de 
salud.

Goza y 
mantiene un 

estado 
nutricional
adecuado.

Crece en entornos
que promocionan  
sus  derechos y  
actúan ante  la  
exposición a 

situaciones de riesgo
o vulneración.

Construye su 
identidad en un 

marco de 
diversidad.

Crece en 
entornos que 
favorecen su 
desarrollo.

Expresa
sentimientos, ideas  
y  opiniones en sus  

entornos cotidianos  
y estos son tenidos

en cuenta.

El niño y la niña en el centro 

Realizaciones

Desarrollo Integral 

como horizonte



Realizaciones Infancia y adolescencia

Cada niña, niño y adolescente 
cuenta con una familia que le 
acoge y acompaña en su 
desarrollo, junto con los 
pares, redes y organizaciones 
sociales y comunitarias

Cada niño, niña y adolescente 
disfruta del nivel más alto 

posible de salud, vive y asume 
modos, estilos y condiciones 
de vida saludables y cuenta 
con óptimas condiciones de 

alimentación y nutrición

Cada niño, niña y adolescente 
participa de procesos de 
educación y formación 

integral que desarrollan sus 
capacidades, potencian el 

descubrimiento de su 
vocación y el ejercicio de la 

ciudadanía

Cada niño, niña y
adolescente construye
su identidad desde el
respeto y valoración de
la diversidad.

Cada niño, niña y 
adolescente participa 
y expresa libremente 
sentimientos, ideas y 
opiniones y decide 
sobre todos los 
asuntos que le atañen

Cada niño, niña y adolescente realiza
prácticas de autoprotección y crece en
entornos protectores donde se actúa de
manera oportuna y efectiva para la
exigibilidad de la garantía de derechos, la
prevención frente a situaciones de riesgo
o vulneración de estos y su
restablecimiento

Cada niño, niña y 
adolescente goza y 
cultiva sus intereses 
en torno a las artes, 
la cultura deporte, el 
juego y la creatividad

Cada niña, niño y adolescente
construye su sexualidad de
manera libre, autónoma y
responsable.

1

2

3

5

7

8

6

4



Entorno salud

Hogar

Entorno educativo

Espacios públicos

Conextos donde transcurre la primera infancia 
y donde deben ejecutarse las acciones

Entornos



Entorno Hogar

Entorno 

educativo

Espacios 

públicos y 

comunitario

Entornos para infancia y adolescencia

Entorno 

laboral

Entorno 

institucional 

Entorno Virtual



Ruta Integral de Atenciones (RIA).

Es la herramienta que contribuye a ordenar la gestión de la atención
integral en el territorio de manera articulada, consecuente con la
situación de derechos de los niños y las niñas, con la oferta de
servicios disponible y con características de las niñas y los niños en
sus respectivos contextos. Como herramienta de gestión
intersectorial convoca a todos los actores del Sistema Nacional de
Bienestar Familiar con presencia, competencias y funciones en el
territorio.



Análisis de situación
de la primera
infancia

Análisis y
priorización de las

atenciones.

Análisis de la oferta
nacional y
territorial.

Ajuste de la oferta.

Plan de acción.

Herramienta de gestión para organizar la oferta en el territorio según las 
particularidades de los niños y niñas, su contexto y condición

Ruta Integral de Atenciones
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Ruta Integral de Atenciones

Comprensión y definición de atención integral

Ajuste de oferta con enfoque diversidad: poblaciones, zonas, momentos del desarrollo



1. Cuenta con afiliación vigente a salud en el Sistema General de Seguridad Social en
Salud
2. Tiene su esquema de vacunación completo para la edad
3. Asiste a las consultas para la detección temprana de alteraciones en el crecimiento y
desarrollo
4. Cuenta con valoración y seguimiento nutricional
5 . Asiste a una unidad de servicio de las modalidades de educación inicial en el marco
de la atención integral, cuyo talento humano está certificado en procesos de
cualificación.
6. Tiene acceso a colección de libros o contenidos culturales especializados en las
modalidades de educación inicial en el marco de la atención integral .
7. Cuenta con registro civil de nacimiento
8. Su familia participa en procesos de formación
9 . Práctica actividades físicas y de recreación que estimulen los sentidos, el crecimiento
físico y las interacciones entre los diferentes miembros del hogar y la niña o el niño.
10 . Hacer valoración oportuna de odontología, optometría y audiología
11 . Valora el proceso gestacional de la mujer gestante .

Ruta Integral de Atenciones (RIA). 

















Cuenta con equipo 
territorial definido, 
responsable de la 
construcción, gestión 
y evaluación de la RIA

Cuenta con el 
diagnóstico de la 
situación de derechos 
de los niños y niñas en 
su territorio

Cuenta con, al 
menos, una 
experiencia 
demostrativa de 
articulación 
institucionalHa identificado 

atenciones prioritarias 
a partir del 
diagnostico de su 
territorio

Ha establecido 
acciones 
respecto de las 
atenciones 
priorizadas y 
moviliza los 
actores 
locales.

Como saber que un territorio 
cuenta con RIA



Diagnostico por curso de vida



Acciones por curso de vida



Autoridades
Territoriales Sector SaludSector Educación Sector privado

ARTICULACIÒN INTERSECTORIAL



FICHA  DE INDICADORES DE LA NIÑEZ Se cuenta con fichas de los 

indicadores de la situación de la 

niñez en los 42 municipios 

con el propósito de apoyar la 

elaboración del diagnóstico de la 

situación de la niñez y las 

familias.

Link:
https://www.icbf.gov.co/infografias-

snbf

https://www.icbf.gov.co/infografias-snbf


PROPUESTA ICBF A NIVEL 
NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y 
MUNICIPAL

Acompañar a las familias para que los días de
aislamiento preventivo se conviertan en
grandes oportunidades de vivir experiencias
enriquecedoras que les permitan compartir
tiempo, estrechar vínculos afectivos y hacer de
su hogar un entorno protector, mediante el

espacio de aprendizaje Mis Manos te
Enseñan donde los cuidadores encontrarán

pautas de crianza positiva para interactuar con
sus niños, niñas y adolescentes.

https://www.icbf.gov.co/mis-manos-te-ensenan

ACCIONES DE PREVENCIÓN ICBF Y OTROS AGENTES SNBF

https://www.icbf.gov.co/mis-manos-te-ensenan




Ruta Protección ICBF 



RUTA DE ACTUACIONES PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES CON SUS DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O VULNERADOS.

PÚBLICA

FASE I. RECEPCIÓN DEL CASO

Según la naturaleza de
la petición y en
atención al interés
superior del menor,
existen varios trámites
posibles :

• Inobservancia de
derechos.

• Asistencia y
asesoría a la
familia.

• Trámites de
atención
extraprocesal.

• PARD

FASE II.  DEFINICIÓN DEL TRÁMITE A SEGUIR.

Inobservancia de Derechos

Movilizar el SNBF con las entidades encargadas y hacer
acciones legales pertinentes.

Asistencia y Asesoría a la familia

Es una intervención psicosocial a familias que presentan
dificultades de convivencia, asociadas con transiciones
vitales de la unidad familiar o de alguno de sus integrantes,
o producidas por eventos inesperados que afectan su
estructura y sus relaciones.

Trámites de atención extra procesal

Conciliación, diligencia de reconocimiento voluntario,
demandas (elabora y presenta el DF al Juez), restablecimiento
internacional de derechos, salidas del país ( Se desconoce
paradero padre/madre).

PARD Proceso de Restablecimiento de Derechos

Instrumento para garantizar el ejercicio efectivo
de los derechos de los niños, niñas y
adolescentes ante su amenaza o vulneración.

REPORTE,
DENUNCIA
O SRD

Ciudadanía, Sector
Educación, Sector
Salud, Policía,
Sector Justicia,
Ministerio Publico,
otros sectores con
conocimiento de
una presunta
amenaza o
vulneración de
Derechos en NNA

A) Actuaciones profesionales de 
servicios y atención del ICBF o de 
quien haga sus veces en la CF o IP.

B) Creación de la petición  en el 
SIM y clasificación del motivo de 
la petición.

C) Direccionamiento del caso a la 
AA competente o profesional 
responsable de la atención.

D) Creación del beneficiario en el 
SIM.

Elaboración Diapositiva a partir de Presentación Julio 2019 Capacitación PARD ICBF Subdirección de Restablecimiento de Derechos
LINEAMIENTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE RUTA DE ACTUACIONES PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES CON SUS DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O VULNERADOS.

SRD: Solicitud de
Restablecimiento de Derechos

AA: Autoridad Administrativa



RUTA DE ACTUACIONES PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES CON SUS DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O VULNERADOS.

PÚBLICA

FASE III. TRÁMITE DEL CASO. PARD Proceso de Restablecimiento de Derechos

Verificación de Derechos Apertura del PARD Definición de situación jurídica

Elaboración Diapositiva a partir de Presentación Julio 2019 Capacitación PARD ICBF Subdirección de
Restablecimiento de Derechos LINEAMIENTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE RUTA DE ACTUACIONES
PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS DERECHOS
INOBSERVADOS, AMENAZADOS O VULNERADOS.

Se realiza un Auto de trámite que ordena al equipo
interdisciplinario la verificación de la garantía de
derechos por la presunta amenaza o vulneración de los
derechos de un niño, niña o adolescente:
a) Valoración inicial psicológica y emocional.
b) Valoración de nutrición y revisión del esquema de 
vacunación. 
c) Valoración inicial del entorno familiar, redes 
vinculares e identificación de elementos protectores y 
de riesgo para la garantía de los derechos. 
d) Verificación de la inscripción en el registro civil de 
nacimiento. 
e) Verificación de la vinculación al sistema de salud y 
seguridad social. 
f) Verificación de la vinculación al sistema educativo.
g) Presume que es NNA indígena: indagar nombre 
comunidad , verificar con Ministerio Interior  el 
reconocimiento como parte de una comunidad 
indígena, certificación. Artículo 1º de la Ley 1878 de 2018, que modificó 

el artículo 52 de la Ley 1098 de 2006

- Auto de Apertura del PARD
- Medidas de Restablecimiento de derechos
(Medio Familiar o Institucional)
DE UBICACIÓN INICIAL:
1.1 Hogar de Paso
1.2 Centro de emergencia (En Cali no hay)
2. MODALIDES DE APOYO Y FORTALECIMIENTO A
LA FAMILIA:
2.1 Intervención de apoyo
2.2 Externado
2.3 Hogar Gestor
3. MODALIDES DE APOYO Y FORTALECIMIENTO
EN MEDIO DIFERENTE AL DE LA FAMILIA DE
ORIGEN O RED VINCULAR
3.1 Casa Hogar
3.2 Casa de Acogida
3.3 Casa de Protección
3.4 Hogar sustituto
- Decreto y práctica de pruebas
- Orden de citar y notificar
- Entrevista NNA

Art. 99 y 100 L.1098/2006

En la Audiencia de Pruebas y fallo:
- Declaración de Vulneración de
derechos ò
- Declaratoria de adoptabilidad

Declaración de Vulneración de
derechos

Seguimiento 6 meses. Desde ejecutoria 
del fallo.
Posibilidad prórroga 6 meses.

Cierre por
seguimiento a
ubicación en
medio familiar

Adoptabilidad



PÚBLICA

Términos

Art. 208 
Mecanismo 

para 
ampliación 
de términos

RUTA DE ACTUACIONES PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES CON SUS DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O VULNERADOS.

Presentación Julio 2019 Capacitación PARD ICBF Subdirección de Restablecimiento de Derechos LINEAMIENTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE RUTA DE ACTUACIONES
PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS DERECHOS INOBSERVADOS, AMENAZADOS O VULNERADOS.



ATENCION ICBF EN COVID 19

PÚBLICA

FASE I. RECEPCIÓN DEL CASO

Policía de Infancia y Hospitales Profesional de Servicios y 
Atención traslada petición a 
equipo de Defensoría de 
Familia en DisponibilidadActos Urgentes *

La DF se comunica con el

funcionario  de  la  entidad

solicitante informando que se

realizará atención presencial,

pide su traslado, el Equipo

Interdisciplinario  de  la

Defensoría  de  Familia  se

traslada al Centro Zonal y

realiza la atención del caso.

FASE II.  DEFINICIÓN DEL TRÁMITE A SEGUIR. FASE III. TRÁMITE DEL CASO

Verificación de 
Derechos 

Apertura PARD

Definición de 
situación jurídica

PARD Proceso de
Restablecimiento de
Derechos

Actos Urgentes previstos por el ICBF:

1. Violencia Sexual

2. Violencia Física, Psicológica y negligencia.

3. Abandono.

4. Hechos victimizantes en el marco del conflicto.

5. migrantes no acompañados.

6. Extraviados.

7. Menores de 3 años en establecimientos de reclusión.

8. Trata de personas. 

9. Expósitos.

Elaboración de Diapositiva a partir de Consenso de trabajo ICBF CZs y Regional Valle para la Verificación de Derechos en emergencia sanitaria



ATENCION ICBF EN COVID 19

PÚBLICA

FASE I. RECEPCIÓN DEL CASO

Canales Virtuales

Determinar la urgencia del 
caso:

•Tele verificación ò

•Visitas al domicilio

Reparto por profesional 
de Servicios y Atención  a 
Defensoría de Familia  de 
atención casos virtuales o 
de Bandeja

Actos Urgentes *

El/la Defensor/a de Familia 
emite auto de trámite 
ordena la Tele-verificación 
de Derechos en el marco 
de la emergencia

Se realiza contacto con la 
entidad solicitante,  
realiza  orientación y 
compromisos  los 
beneficiarios, establece 
números de contacto e 
informa el  
procedimiento a seguir

En el proceso de seguimiento

telefónico el Equipo 
interdisciplinario de la DF 
determinará si posteriormente el 
caso requiere traslado del 
equipo Interdisciplinario

para atención inmediata o no.

Se establecen seguimientos telefónicos; el 
Primero a los 2 días, en adelante cada 
semana hasta que se normalice la atención 
presencial, si se consideran periodos más 
cortos se realizan, si se remitió a un operador 
del ICBF u otra entidad para la atención, se 
realiza seguimiento con esa entidad.

FASE II.  DEFINICIÓN DEL TRÁMITE A SEGUIR.

Una vez normalizada la atención 
(concepto del gobierno nacional y 
local), los casos que no pudieron 
ser abordados por tele verificación 
o por las demás acciones de 
verificación, serán citados para 
atención presencial del equipo 
interdisciplinario competente

FASE III. TRÁMITE DEL CASO

Elaboración de Diapositiva a partir de Consenso de trabajo ICBF CZs y Regional Valle para la Verificación de Derechos en emergencia sanitaria
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P.Q.R.S.
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En el marco  de la Mesa Pública Peticiones, 
quejas, reclamos, sugerencias

Logros: Retos:
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Tipo Principales motivos 2019
Oportunidad 

Respuesta

Peticiones

Quejas

Reclamos

Sugerencias

PÚBLICA



8. Resultados 
Compromisos
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Evaluación
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EVALUACIÓN MESA PÚBLICA

Con el objetivo de conocer la percepción 
de los participantes acerca de la Mesa 

Pública realizada por el ICBF, se les 
solicita diligenciar una evaluación de la 

misma

PÚBLICA



Gracias
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